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oEcR-ETo ALc N' 3?t zb ,vtsTos: Las facuttades que me otorgan los Arts. s, 12 y 63
letras i) de la Ley N' '18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones.

Deyartamento c{e't<ecursos 3{umantos y ,Re noleracto et

ANOTESE, CO[/UNIQUESE Y ARCHIVESE
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CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALc. No 2279 de fecha 05 de sept¡embre de 2019, en donde er señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- El Memo N'906 de fecha 12 de Diciembre de 2018, donde se sol¡cita decretar la
práctica profesional de la alumna Catalina Madariaga Madariaga, estudiante de la carrera de
Contab¡lidad Administrativa.

3.- Correo Electrónico enviado por el Encargado de Licitaciones de la Dirección de
Secpla.
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. Secretaria Municipal
- Recursos Humanos

DECRETO

1.- Decrétese la práctica profesional de la alumna CATALINA ELIZABETH
MADARIAGA MADARIAGA, RUT N' , estudiante de ta carrera de contabitidad
Adm¡n¡strativa del Liceo Técnico Profesional de Buin, para que realice su práctica profesional
prestando apoyo en el Departamento de L¡citaciones, depend¡ente de la Dirección de Secretaría
Comunal de Planificac¡ón, a contar del 2l de Noviembre de 2018 hasta cumplir las 450 horas
cronológicas que requiere su casa de estudios, es dec¡r hasta el 08 de Febrero de 2o19.

2.- Cancélese un estipendio de $50.000 por conceptos de alimentación y traslados, el
cual se pagará mensualmente. lmpútese el gasto a la asignación presupuestaria 215.21.03.001,
alumnos en práct¡ca.

3.- Déjese establecido que la estudiante está protegida por el seguro escolar.
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